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Señores: 
JUZGADO 06 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.   S.    D. 
 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE HECTOR DARIO CORREA TAMAYO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

PORVENIR S.A 

COLFONDOS S.A 

RADICADO 05001310500620230011300 

 

JAIME JOSÉ DURÁN SIERRA, abogado titulado y en ejercicio, identificado tal 

como aparece al pie de mi respectiva firma, en mi condición de apoderado sustituto 

de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, conforme 

poder otorgado por el Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, 

cordialmente solicito al despacho, reconocernos personería para actuar en nombre 

de la entidad demandada. De igual manera me permito presentar ante el despacho, 

dentro del término legal oportuno contestación a la demanda. 

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como una entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 

en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 

incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 

Acto Legislativo 01 de 2005, que reformó el artículo 48 de la Constitución Política de 

Colombia, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce el Dr. Jaime Dussan Calderón, identificado con C.C. 

No. 12102957 en su condición de presidente, según consta en el certificado de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
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El domicilio Principal es la Ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72 – 33. 

Torre B. Piso 11. Teléfono +57 (4) 217 0100. 

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS. 
 

AL PRIMERO: Es cierto según la prueba documental aportada en la demanda. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto según historia laboral de Colpensiones.  
 
AL TERCERO: No es un hecho al que deba pronunciarme, es una afirmación que 
no me consta puesto que corresponde a una AFP diferente de Colpensiones y en 
todo caso le corresponderá a la parte demandante probar de conformidad con el 
principio de la carga de la prueba. 
 
AL CUARTO: No es un hecho al que deba pronunciarme, es una afirmación que no 
me consta puesto que corresponde a una AFP diferente de Colpensiones y en todo 
caso le corresponderá a la parte demandante probar de conformidad con el 
principio de la carga de la prueba. 
 
Al QUINTO: No es un hecho al que deba pronunciarme, es una afirmación que no 
me consta puesto que corresponde a una AFP diferente de Colpensiones y en todo 
caso le corresponderá a la parte demandante probar de conformidad con el 
principio de la carga de la prueba. 
 
AL SEXTO: No es cierto, fue el mismo demandante en su autonomía quien libre y 
voluntariamente decidió trasladarse al fondo privado.  
 
AL SÉPTIMO: No es un hecho al que deba pronunciarme, es una afirmación que 
no me consta puesto que corresponde a una AFP diferente de Colpensiones y en 
todo caso le corresponderá a la parte demandante probar de conformidad con el 
principio de la carga de la prueba. 
 
AL OCTAVO. No es un hecho al que deba pronunciarme, es una afirmación que no 
me consta puesto que corresponde a una AFP diferente de Colpensiones y en todo 
caso le corresponderá a la parte demandante probar de conformidad con el 
principio de la carga de la prueba.  
 
AL NOVENO. No es un hecho al que deba pronunciarme, es una afirmación que no 
me consta puesto que corresponde a una AFP diferente de Colpensiones y en todo 
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caso le corresponderá a la parte demandante probar de conformidad con el 
principio de la carga de la prueba. 
 
AL DECIMO. Es cierto, en el mismo se evidencian los traslados de régimen hechos 
por el demandante.  
 
AL DECIMO PRIMERO. No es un hecho al que deba pronunciarme, es una 
afirmación que no me consta puesto que corresponde a una AFP diferente de 
Colpensiones y en todo caso le corresponderá a la parte demandante probar de 
conformidad con el principio de la carga de la prueba. 
 
AL DECIMO SEGUNDO. No es un hecho al que deba pronunciarme, es una 
afirmación que no me consta puesto que corresponde a una AFP diferente de 
Colpensiones y en todo caso le corresponderá a la parte demandante probar de 
conformidad con el principio de la carga de la prueba. 
 
AL DECIMO TERCERO. No es un hecho al que deba pronunciarme, es una 
afirmación que no me consta puesto que corresponde a una AFP diferente de 
Colpensiones y en todo caso le corresponderá a la parte demandante probar de 
conformidad con el principio de la carga de la prueba 
 
AL DECIMO CUARTO. No es un hecho al que deba pronunciarme, es una 
afirmación que no me consta puesto que corresponde a una AFP diferente de 
Colpensiones y en todo caso le corresponderá a la parte demandante probar de 
conformidad con el principio de la carga de la prueba 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, esto es a  que 
se declare la ineficacia o nulidad de traslado de régimen pensional del RPMPD hacía 
el RAIS PORVENIR S.A, de igual manera me opongo al pago de costas procesales, 
ya que el acto por medio del cual se produjo el traslado de régimen se encuentra 
ajustado a derecho, es válido y ha surtido plenos efectos jurídicos, lo que conlleva a 
concluir que la afiliación en su momento con el ISS hoy Colpensiones, tuvo solución 
de continuidad, esto es, cesó definitivamente. 
 
Además, el traslado entre regímenes pensionales encontrándose el afiliado a diez 
años o menos de la edad mínima pensional, sólo se encuentra autorizado para los 
beneficiarios del régimen de transición, que accedieron a este por medio del tiempo 
de servicio o cotizaciones (Corte Constitucional, sentencias C-789 de 2002, SU- 062 
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de 2010 y SU – 130 de 2013), por lo que la declaratoria de ineficacia de traslado de 
régimen pensional de un contingente de personas con características diferentes a 
las dispuestas por la Corte Constitucional, pone en peligro la sostenibilidad 
financiera del sistema, a la par que pondría en riesgo el derecho fundamental a la 
seguridad social de los demás afiliados (Arts. 48 y 334 de la Constitución Política de 
Colomba. 
 
Igualmente la entidad no puede registrar las semanas cotizadas en el RAIS hasta 
tanto no se cumpla con las obligaciones a cargo de la AFP, en la medida que en un 
primer momento depende de la gestión a cargo de dichas AFP anular el traslado del 
demandante afiliado en el SIAFP, sin lo cual, la persona no queda válidamente 
afiliada a Colpensiones; y en un segundo momento, queda sujeta a la debida 
devolución de aportes y migración de información por parte de las AFP hacia la 
administradora del RPM.   Colpensiones no puede cargar semanas e información en 
la historia laboral, hasta tanto la AFP no haya pagado debidamente discriminados 
los conceptos ordenados en el fallo y trasladado la información necesaria en debida 
forma y sin errores para realizar la imputación de aportes a la historia laboral, a 
través de la entrega del archivo con el detalle de aportes 
 

EXCEPCIÓN PREVIA 
 
FALTA DE AGOTAMIENTO DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Por ser Colpensiones una entidad pública, constituye requisito de procedibilidad de 
la demanda el que previamente se haya agotado la reclamación administrativa, en 
este sentido es preciso indicar que el demandante no ha cumplido con este 
requerimiento, ya que no presentó ningún soporte que certifique la solicitud de 
INEFICACIA DEL TRASLADO pretensión solicitada en la presente demanda, además 
en el expediente administrativo tampoco existe solicitud por este concepto; lo 
anterior en atención a lo estipulado en el artículo 6° del CPT Y SS modificado por el 
artículo 4 de la Ley 712 de 2001. 
 
“ARTICULO 6o. RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA. Las acciones contenciosas 
contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la 
administración pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación 
administrativa. Esta reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor 
público o trabajador sobre el derecho que pretenda y se agota cuando se haya 
decidido o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta”. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
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ASPECTOS LEGALES Y FINANCIEROS QUE IMPIDEN EL RETORNO DEL 

DEMANDANTE AL RÉGIMEN SOLIDARIO DE PRIMA MEDIA CON 
PRESTACIÓN DEFINIDA 

 
Aspectos financieros. 
La ley 100 de 1993, incorporó dos regímenes pensionales que confluyen, pero son 
excluyentes entre sí; se trata del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida y el de Ahorro Individual con Solidaridad, ambos con marcadas diferencias, 
pero ajustados al texto constitucional.  
 
La citada ley, en su artículo 13, modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, 
dispone sobre la libertad de elección de regímenes por parte de quienes deben ser 
afiliados al sistema general de pensiones, delimitando como parte de las 
características que “b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos 
por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal 
efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del 
traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este 
derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 
1o. del artículo 271 de la presente ley.” a la par que del literal e del mismo artículo 
se desprende que “… Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger 
el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos 
sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados 
a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la  
presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez 
(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez 
…” 
 
En sentencia C - 1024 de 2004, la Corte Constitucional, al referirse sobre la 
constitucionalidad de la norma que limita el traslado de régimen pensional, cuando 
al afiliado le falten diez años o menos para arribar a la edad mínima pensional, 
expuso: 
 
“La medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no podrá 
trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 
edad para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a 
partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez 
constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la 
disposición demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del 
Régimen Solidario de Prima Media con  
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Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento 
de las pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una 
alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente 
beneficiadas del riesgo asumido por otros. La validez de dicha herramienta legal se 
encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la cobertura en la protección de 
los riesgos inherentes a la seguridad social en materia pensional a todos los 
habitantes del territorio colombiano, en acatamiento de los principios 
constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo 
de la norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite 
asegurar la intangibilidad de los recursos pensionales en ambos regímenes, cuando 
se aproxima la edad para obtener el reconocimiento del derecho irrenunciable a la 
pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del sistema pensional.” 
 
De acuerdo con los motivos de la Corte Constitucional en torno a la razonabilidad y 
proporcionalidad de la medida limitante adoptada por el legislador de 2003, se 
concluye que la disposición analizada se ajusta al texto superior, esto es, que el 
periodo de carencia o permanencia mínima en un determinado régimen, con 
antelación al cumplimiento de la edad mínima pensional, es constitucional. 
 
Se aprecia que en el caso del demandante, el traslado por vía judicial se pretende 
contando con 60 años, por lo que se encuentra próximo a cumplir con los requisitos 
para acceder a la pensión de vejez, observándose que la finalidad del accionante es 
la búsqueda del reconocimiento de una prestación por vejez en el Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, aunado a que por más de 20 años no ha 
realizado aportes al régimen pensional público, esto es, no se han realizado las 
cotizaciones que permitan la consolidación y proyección de un cálculo actuarial 
dentro del periodo mínimo de carencia establecido por el legislador, para efectos del 
reconocimiento pensional, lo que a la postre transgrede parte del objetivo de la 
norma analizada por la alta corte (Ley 797 de 2003, artículo 2. ), puesto que se 
pone en riesgo la capitalización del sistema y la intangibilidad de los recursos 
públicos, debido a que es inminente el deber de reconocimiento pensional al 
afiliado, ante la afiliación inicial a la administradora pensional pública, además, 
deberá reconocer un subsidio que no se encontraba dentro de sus proyecciones, 
situación que produce un desequilibrio en el sistema pensional, con perjuicios para 
Colpensiones, siendo esta una causa para negar el traslado de régimen pensional. 
 
En síntesis, el traslado entre regímenes pensionales encontrándose el afiliado a diez 
años o menos de la edad mínima pensional, sólo se encuentra autorizado para los 
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beneficiarios del régimen de transición, que accedieron a este por medio del tiempo 
de servicio o cotizaciones (Corte Constitucional, sentencias C-789 de 2002, SU- 062 
de 2010 y SU – 130 de 2013), por lo que la declaratoria de ineficacia de traslado de 
régimen pensional de un contingente de personas con características diferentes a 
las dispuestas por la Corte Constitucional, pone en peligro la sostenibilidad 
financiera del sistema, a la par que pondría en riesgo el derecho fundamental a la 
seguridad social de los demás afiliados (Arts. 48 y 334 de la Constitución Política de 
Colomba; exposición de motivos del Proyecto de Ley 56 de 2002 Senado, que luego 
se convirtió en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 y Corte Constitucional en 
sentencias C-1024 de 2004, T – 489 de 2010 y SU-062 de 2010). 
 

IMPROCEDENCIA DEL TRASLADO ENTRE REGIMENES PENSIONALES 
 
Se aprecia que en el caso del demandante, el traslado por vía judicial se pretende 
contando con 60 años, por lo que se encuentra próximo a cumplir con los requisitos 
para acceder a la pensión de vejez, observándose que la finalidad del accionante es 
la búsqueda del reconocimiento de una prestación por vejez en el Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, aunado a que por más de 20 años no ha 
realizado aportes al régimen pensional público, esto es, no se han realizado las 
cotizaciones que permitan la consolidación y proyección de un cálculo actuarial 
dentro del periodo mínimo de carencia establecido por el legislador, para efectos del 
reconocimiento pensional, lo que a la postre transgrede parte del objetivo de la 
norma analizada por la alta corte (Ley 797 de 2003, artículo 2. ), puesto que se 
pone en riesgo la capitalización del sistema y la intangibilidad de los recursos 
públicos, debido a que es inminente el deber de reconocimiento pensional al 
afiliado, ante la afiliación inicial a la administradora pensional pública, además, 
deberá reconocer un subsidio que no se encontraba dentro de sus proyecciones, 
situación que produce un desequilibrio en el sistema pensional, con perjuicios para 
Colpensiones, siendo esta una causa para negar el traslado de régimen pensional. 
 
En síntesis, el traslado entre regímenes pensionales encontrándose el afiliado a diez 
años o menos de la edad mínima pensional, sólo se encuentra autorizado para los 
beneficiarios del régimen de transición, que accedieron a este por medio del tiempo 
de servicio o cotizaciones (Corte Constitucional, sentencias C-789 de 2002, SU- 062 
de 2010 y SU – 130 de 2013), por lo que la declaratoria de ineficacia de traslado de 
régimen pensional de un contingente de personas con características diferentes a 
las dispuestas por la Corte Constitucional, pone en peligro la sostenibilidad 
financiera del sistema, a la par que pondría en riesgo el derecho fundamental a la 
seguridad social de los demás afiliados (Arts. 48 y 334 de la Constitución Política de 
Colomba; exposición de motivos del Proyecto de Ley 56 de 2002 Senado, que luego 
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se convirtió en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003  y Corte Constitucional en 
sentencias C-1024 de 2004, T – 489 de 2010 y SU-062 de 2010). 
 
Por otra parte, ya en lo atinente al acto jurídico de traslado de régimen pensional, 
se debe destacar que sobre este debe imperar el efecto relativo de los contratos 
(Art. 1602 C.C.), por lo cual, los efectos del negocio jurídico, deben favorecer o 
perjudicar a las partes que en él intervienen y en el caso particular, la 
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, no ha tenido injerencia 
alguna en la decisión adoptada por el accionante para efectos de su paso hacia el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, así como para su permanencia, 
permitiendo, como era su deber, la movilidad en el Sistema General de Pensiones, 
lo que impide que lo pactado entre el demandante y la Administradora de Fondos 
de Pensiones, repercuta en contra de Colpensiones. 
 
Ahora bien, en caso de considerarse que en materia de afiliaciones al Sistema 
General de Pensiones, puede operar una excepción a la relatividad de los contratos, 
derivada de la sanción que se puede colegir de la Ley 100 de 1993, por causa de 
quienes eventualmente trasgredan la libertad de afiliación, se debe destacar que en 
el asunto particular, el demandante es una persona plenamente capaz y que del 
acto de afiliación no se observan vicios del consentimiento que puedan dar al traste 
con el traslado a la Administradora de Fondos de Pensiones, puesto que conforme 
con la autonomía de la voluntad privada, el accionante optó por trasladarse al 
régimen de ahorro individual; además, según emerge de los medios de convicción 
allegados con el escrito de demanda, la afiliación se llevó a cabo en consonancia 
con la normatividad que para afiliaciones ha regido, pues el formulario por el 
suscrito se encuentra ajustado a lo dispuesto en el artículo 11 el Decreto 692 de 
1994, aunado a que para la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en materia 
pensional, no era beneficiario del régimen de transición, concluyéndose que para el 
momento de afiliación, no tenía expectativas legítimas o derechos adquiridos, lo que 
por contera, da cuenta de otra causa que impide su traslado al Régimen Solidario 
de Prima Media con Prestación Definida. 
 
Si los argumentos antes expuestos no son tenidos en cuenta y se declara la 
ineficacia de la afiliación deben devolverse en su integridad todos los recursos que 
se recibieron en vigencia de la afiliación al RAIS y que corresponden a: 
 
1. Saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual  
2. Porcentajes correspondientes a gastos de administración  
3. Primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia  
4. Porcentaje destinado al fondo de garantía pensión mínima  
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Respecto a los saldos de la cuenta de ahorro individual la sala de casación laboral 
de la Corte Suprema de Justicia ha definido que estos se deben retornar junto con 
los rendimientos que se hayan generado, entre tanto, los demás conceptos que no 
pertenecen a la cuenta de ahorro individual como gastos de administración, lo 
destinado a riesgos de invalidez y muerte y fondo de garantía mínima, se deben 
devolver debidamente indexados en la medida que no generan rendimientos en 
ninguno de los regímenes. 
 
Igualmente debe tenerse en cuenta que la obligación de Colpensiones queda 
sujeta a condición hasta tanto no se cumpla con las obligaciones a cargo de la 
AFP, en la medida que en un primer momento depende de la gestión a cargo de 
dichas AFP anular el traslado del demandante afiliado en el SIAFP, sin lo cual, la 
persona no queda válidamente afiliada a Colpensiones; y en un segundo momento, 
queda sujeta a la debida devolución de aportes y migración de información por 
parte de las AFP hacia la administradora del RPM.   Colpensiones no puede cargar 
semanas e información en la historia laboral, hasta tanto la AFP no haya pagado 
debidamente discriminados los conceptos ordenados en el fallo y trasladado la 
información necesaria en debida forma y sin errores para realizar la imputación de 
aportes a la historia laboral, a través de la entrega del archivo con el detalle de 
aportes. 
 
Consideraciones respecto al acto jurídico celebrado entre el demandante 
y la AFP PORVENIR y COLFONDOS 
 
En lo atinente al acto jurídico de traslado de régimen pensional, se debe destacar 
que sobre este debe imperar el efecto relativo de los contratos (Art. 1602 C.C.), por 
lo cual, los efectos del negocio jurídico, deben favorecer o perjudicar a las partes 
que en él intervienen y en el caso particular, la Administradora Colombiana de 
Pensiones, Colpensiones, no ha tenido injerencia alguna en la decisión adoptada por 
el accionante para efectos de su paso hacia el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, así como para su permanencia, permitiendo, como era su deber, la 
movilidad en el Sistema General de Pensiones, lo que impide que lo pactado entre 
el demandante y la Administradora de Fondos de Pensiones, repercuta en contra de 
Colpensiones. 
 
Ahora bien, en caso de considerarse que, en materia de afiliaciones al Sistema 
General de Pensiones, puede operar una excepción a la relatividad de los contratos, 
derivada de la sanción que se puede colegir de la Ley 100 de 1993, por causa de 
quienes eventualmente trasgredan la libertad de afiliación, se debe destacar que, en 
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el asunto particular, el demandante es una persona plenamente capaz y que del 
acto de afiliación no se observan vicios del consentimiento que puedan dar al traste 
con el traslado a la Administradora de Fondos de Pensiones, puesto que conforme 
con la autonomía de la voluntad privada, el señor HECTOR DARIO CORREA 
TAMAYO optó por cambiar de régimen pensional; además, según emerge de los 
medios de convicción allegados con el escrito de demanda, el traslado se llevó a 
cabo en consonancia con la normatividad que para afiliaciones ha regido, pues el 
formulario por el suscrito se encuentra ajustado a lo dispuesto en el artículo 11 el 
Decreto 692 de 1994. 

BUENA FE 
 

El Instituto de Seguros Social ISS, hoy Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones, han actuado siempre con la creencia, como en efecto lo es, de haber 
cumplido realmente con su deber, con la convicción del cumplimiento legal de sus 
obligaciones, sin incurrir en abusos de su parte o maniobras engañosas. “La 
jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe como aquel que 
exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a 
una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse 
de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe presupone la existencia de 
relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, 
seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada”” (Corte Constitucional, 
sentencia C – 1194 de 2008). 

 
FALTA DE LIGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 
El acto por medio del cual se produjo el traslado de régimen se encuentra ajustado 
a derecho, es válido y actualmente surte plenos efectos jurídicos, razones que 
conllevan a concluir que la afiliación al régimen de prima media con prestación 
definida, cesó desde su traslado voluntario al de ahorro individual, motivos por los 
cuales la Administradora Colombiana De Pensiones no está llamada a resistir las 
pretensiones esgrimidas por el demandante; adicionalmente, se hace notar que el 
traslado del actor se produjo acudiendo estrictamente a la autonomía de su 
voluntad, siendo él, plenamente capaz. 
 

PRESCRIPCION Y/O CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 

Tratándose de situaciones donde se depreca la nulidad de los actos jurídicos, se 
debe tener en consideración la calidad de las partes intervinientes en el giro 
negocial, lo que, para el presente caso, se observa que se trata de un sujeto de 
derecho privado, esto es, la persona natural, y un sujeto de derecho privado, 
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persona jurídica de tipo de las anónimas, que ejecuta permanentemente actos 
mercantiles y financieros, por lo cual, para  
dirimir los conflictos que se puedan suscitar entre quienes integran la relación 
contractual, se debe acudir al estatuto mercantil, en el cual, para casos en los que 
se trata de vicio del consentimiento por error, fuerza o dolo, el acto jurídico se 
presume válido y es menester de quien afirma la vulneración, ejercitar la acción 
mediante la cual se pretende anular las disposiciones contractuales, poniendo un 
límite temporal de 2 años, contados a partir de la manifestación de la voluntad de 
las partes, así: 
ARTÍCULO 900. <ANULABILIDAD>. <Artículo CONDICIONALMENTE 
exequible> Será anulable el negocio jurídico celebrado por persona relativamente 
incapaz y el que haya sido consentido por error, fuerza o dolo, conforme al Código 
Civil.  
 
Esta acción sólo podrá ejercitarse por la persona en cuyo favor se haya establecido 
o por sus herederos, y prescribirá en el término de dos años, contados a partir de la 
fecha del negocio jurídico respectivo. Cuando la nulidad provenga de una 
incapacidad legal, se  
 
contará el bienio desde el día en que ésta haya cesado.  
 
Adicionalmente, tratándose de ineficacia de traslado de régimen pensional y de 
conformidad con el artículo 488 del C. S. T, en armonía con el artículo 151 del 
C.P.L., se establece que el transcurso del tiempo, en tres (3) años, hace que opere 
el fenómeno jurídico de la prescripción sobre lo demandado, la que debe afectar 
todas y cada una de las reclamaciones formuladas, contando los tres (3) años de 
que habla la ley, desde el momento de la notificación de la demanda hacia atrás, 
sin que esto signifique reconocimiento derecho alguno. 
 

COSA JUZGADA 
 
La cosa Juzgada es una institución jurídica procesal mediante la cual se otorga a las 
decisiones plasmadas en una sentencia el carácter de inmutables, vinculantes y 
definitivas (C-774 de 2001).  
 
Ahora bien, en el caso del demandante se tiene que ya acudió ante los 
jueces laborales del circuito para que se le declarara la ineficacia del 
traslado, pretensiones que no fueron concedidas, por lo que ha de tenerse 
en cuenta que estamos en presencia de una demanda con identidad de 
objeto ya que versa sobre la misma pretensión material que hizo tránsito 
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a cosa juzgada. Es decir, ya hay un derecho reconocido, declarado o 
modificado en relación con una relación jurídica. Identidad de la causa 
petendi debido a que la decisión que hizo tránsito a cosa juzgada tiene los 
mismos fundamentos como sustento e Identidad de partes pues al nuevo 
proceso son llamadas las mismas partes que resultaron involucradas en la 
decisión que hizo tránsito a cosa juzgada 
 

IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS. 
 

Se debe presumir la BUENA FE de la demandada a menos que se demuestre lo 
contrario, situación que lleva a la imposibilidad de condenar en costas con base en 
el Artículo 55 de la ley 446 de 1998, que modificó el artículo 177 del CCA que a su 
vez remitía al artículo 365 CGP aplicable al procedimiento laboral atendiendo a que 
el artículo 145 CPL faculta al juez para condenar en costas a la parte vencida 
teniendo en consideración LA CONDUCTA ASUMIDA por ésta, que es una norma de 
carácter procesal de vigencia inmediata de acuerdo con el artículo 40 de la ley 153 
de 1887, en estos términos se ha pronunciado el Consejo de Estado en sentencia 
del expediente 10918 de 1999 con ponencia del Magistrado Ricardo Hoyos Duque 
quien a su vez cita otra sentencia radicado 10775 y dice:  
 
“Es claro que el legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio absoluto 
para determinar a cargo de quien están las costas del proceso y por lo tanto, no es 
la ausencia de razón en la pretensión u oposición lo que hace sujeto de sanción a la 
parte sino su conducta abusiva que implique un desgaste innecesario para la 
administración y para la parte vencedora”. 
 
Cabe resaltar que, en el presente caso, Colpensiones ha sido un tercero ajeno al 
negocio jurídico celebrado entre la accionante y el fondo privado, situación que 
demuestra que no hay lugar a que la entidad haya actuado de mala fe en ningún 
momento o realizado conductas abusivas. 
 

EXCEPCIÓN INNOMINADA. 
 
De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, completamente 
aplicable al procedimiento laboral, solicito al Señor Juez, se sirva, si encuentra 
probados los hechos que constituyen una excepción, proceda a reconocerla de 
oficio en el fallo que desate el presente litigio. 
 

CONDENA EN COSTAS 
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De conformidad con el Artículo 365 del Código General del Proceso, solicito sea 
condenada en costas la parte demandante. En este caso es particularmente notorio 
como se demanda sin fundamento y omitiendo requisitos consagrados en la 
normatividad que regula el derecho. Demanda injustificada que obliga a 
COLPENSIONES a una defensa técnica, y al no ser un asunto incierto y discutible, 
considero que debe condenarse en costas a la parte actora. 

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 
Legislación aplicable al caso concreto  
 
Al respecto es menester resaltar que la posibilidad de traslado entre regímenes de 
pensión está contemplada por el literal e del artículo 2 de la ley 797 de 2003, que 
modifica el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, y establece:  
 
Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 
cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; Texto subrayado 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024 de 
2004, exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el 
entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición 
previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de 
prima media con prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, 
conforme a los términos señalados en las sentencias C 086/2016, C 1020/2004, C 
1025/2005, C 789/2002, C 596/1997, (CSJ. SL 31989 de 2008). SL 4360 9 octubre 
del 2019. SL 1689 de 2019, CSJ sentencia 46292 del 3 de septiembre de 2014 CSJ 
sentencia  
31989, sentencia 31314 de septiembre de 2008 y sentencia SL-373 de 2021.   
 
Sobre periodos mínimos de carencia y sostenibilidad financiera del 
Sistema General de Pensiones. 
 
El traslado entre regímenes pensionales por fuera de los términos dispuestos por el 
legislador, afecta los periodos mínimos de carencia y con ello la estabilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida (Corte 
Constitucional, sentencias C-1024 de 2004 y SU-062 de 2010).  
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El traslado entre regímenes pensionales encontrándose el afiliado a diez años o 
menos de la edad mínima pensional, sólo se encuentra autorizado para los 
beneficiarios del régimen de transición, que accedieron a este por medio del tiempo 
de servicio o cotizaciones (Corte Constitucional, sentencias C-789 de 2002, SU- 062 
de 2010 y SU – 130 de 2013), por lo que la declaratoria de ineficacia de traslado de 
régimen pensional de un contingente de personas con características diferentes a 
las dispuestas por la Corte Constitucional, pone en peligro la sostenibilidad 
financiera del sistema, a la par que pondría en riesgo el derecho fundamental a la 
seguridad social de los demás afiliados (Arts. 48 y 334 de la Constitución Política de 
Colomba; exposición de motivos del Proyecto de Ley 56 de 2002 Senado, que luego 
se convirtió en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 y Corte Constitucional en 
sentencias C-1024 de 2004 T – 489 de 2010 y SU-062 de 2010). 
 
Aplicación del artículo 1604 del CC  
 
La aplicación del del artículo 1604 del CC se debe efectuar conforme con la 
interpretación que de la norma ha realizado la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, en el entendido en que, corresponde al demandante demostrar la 
culpa o negligencia para beneficiarse de los efectos del artículo en mención. (SL 
2799-2014, SL 4350-2015 y SL, 2005, rad. 23656). En síntesis, el inciso 3 del 
artículo citado, no comporte presunción de culpabilidad. 
 
Una interpretación del artículo 1604 del CC que permita al actor soslayar su deber 
probatorio, implica una hermenéutica que no se ajusta con el precepto normativo, 
ya que su correcto entendimiento exige el cumplimiento de la carga de demostrar 
los reproches endilgados al demandado, labor que no se satisface simplemente con 
la afirmación. Habiendo cumplido el actor con su carga probatoria, esta se desplaza 
a la esfera del demandado, quien debe acreditar diligencia y cuidado, en aras de 
librarse de la responsabilidad atribuida. 
 
Carga dinámica de la prueba 
 
La carga dinámica de la prueba debe aplicarse según las particularidades de cada 
caso (Art. 167 CGP y Corte Constitucional, sentencia C-086 de 2016). 
 
“7.4.- En lo concerniente a la configuración de la carga dinámica de la prueba debe 
decirse que atiende su inspiración teórica, fundada en los pilares de solidaridad, 
equidad (igualdad real entre las partes), lealtad y buena fe procesal, todos ellos 
reconocidos en la Carta Política de 1991, donde el principio “quien alega debe 
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probar” cede su lugar al principio “quien puede debe probar”. Su ejercicio por parte 
del juez es, en consecuencia, manifestación de una competencia plenamente 
legítima bajo el prisma de un Estado Social de Derecho. 
 
En la regulación aprobada por el Legislador este decidió -también de manera 
deliberada y  
consciente- no fijar un catálogo cerrado de episodios en las cuales puede tener 
cabida la carga dinámica de la prueba. Por el contrario, dejo abierta esa posibilidad 
al juez, “según las particularidades del caso”, para lo cual mencionó solo algunas 
hipótesis: (i) la posesión de la prueba en una de las partes, (ii) la existencia de 
circunstancias técnicas especiales, (iii) la previa y directa intervención en los 
hechos, (iv) el estado de indefensión o de incapacidad de una de las partes, “entre 
otras circunstancias similares”.” 
 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES: 
 
-EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: Que allegaré con la contestación a la 
demanda o antes de la celebración de la audiencia.  
 
-HISTORIA LABORAL: Que allegaré con la contestación a la demanda o antes de 
la celebración de la audiencia.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Ruego citar y hacer comparecer para que, en audiencia cuya fecha y hora se servirá 
usted señalar la parte demandante absuelva interrogatorio.  
 
OFICIOS  
Comedidamente se solicita a la judicatura oficiar a la AFP PORVENIR y COLFONDOS 
aquí codemandada para que certifique sobre lo siguiente:  
 

- Si el demandante ostenta la calidad de pensionado en el Régimen De Ahorro 
Individual Con Solidaridad o si ya cumplió los requisitos que le otorgan el 
estatus de pensionado, pese a no encontrarse percibiendo aún la pensión. 
 

- Cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros que se 
celebraron y ejecutaron con terceros para consolidar el soporte. 
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- Se certifique y allegue los soportes atinentes al trámite de emisión y 
expedición de bonos pensionales en el caso del demandante. 

 
ANEXOS 

 
 Documentos que obran dentro del plenario:  
 

 Poder debidamente otorgado.  
 Certificado de existencia y representación Legal.  

 
Igualmente, manifiesto que con la presente allego la Sustitución del poder. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la secretaría de su Despacho o en el edificio del café Oficina 2401  
Mi representada y el actor en las direcciones indicadas en la demanda. 
 
Correo: Jaimeabogado28@hotmail.com 
 
 Atentamente, 

 
JAIME JOSE DURÁN SIERRA 
C.C. 1.104.871.277 
T.P. 281030 del C. S. de la Judicatura 
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Doctor (a) 
JUZGADO 06 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
E. S. D. 

 

 

_ 
 

 

 

 
 
 

 
 
RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado como aparece al pie de mi 

firma, representante legal de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas 

facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente 
inscrito ante la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, de acuerdo 

con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder 
en favor del (la) Dr. (a) JAIME JOSÉ DURÁN SIERRA identificado (a) con C.C. No. 

1104871277 de Tolú y portador (a) de la T.P. No. 281030 del C.S. de la J, quien queda 
revestido (a) de las mismas facultades a mi conferidas. 

 

Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines de la 

presente sustitución de mandato. 
 

Atentamente, 

 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. (Cundinamarca) 

T.P. No 103.505 del C.S. de la J. 
Acepto, 

 

                                    

                                     JAIME JOSÉ DURÁN SIERRA 

C.C. No. 1104871277 de Tolú. 
T.P. No. 281030 del C.S. de la J. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL  
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